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í^oktin fi ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8S PUBLICA TODOS LOS DIAB EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. ♦ » . 
trimestre. « » .

36 pesetas.
9 id.

>ííúmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in» 
aeroion de la ley en la Gaoktá.—(A.i'tícúlo 1° del Gódigo OM), \

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, j
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Seoretaribs reciban 1 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ooS” i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, :

PUNTO DE .SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa®, 
clon, durante las horas de oñoina. 

Toda la corresnondenoia se diri» 
gira al Administrador del Bolbtzm 
Ofïoïal.

Las susoripcíones y anuncios es 
servirán previo pagOj

PARTE OJIOJAL

WlDSMCÏà DEL COISyO DE ÜÍISTROS

S. M.el Rey D. AlfonsoXIÍl (q. D.g.) 
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
ti, A. R. el Principe de Asturias é In- 
aute^demás personas de la Augusta 
ileal Familia, continúan sin novedad 
9« «n importante salud, í

(Oaoeta del dia 30 de Agosto de 1923.)

Renovación bienal de ia 
Excma. Diputación provincial 

de Valladolid.

Primer período semestral, $

Extracto de las sesiooes que so j 
publica en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 64 de . 
la ley provincial. i

(CONCLUSION) 5

Sesión del 3 de Agosto de 1923.
PBESIDENOIA DEL SEÑOR PARDO. 1

Abierta a las once y treinta y 
leída el acta de la anterior fué 
aprobada. ¡

Se dió nuevamente lectura del 
dictamen de la Comisión perma
nente de actas que quedó sobre ; 
la mesa en la sesión anterior. J

El señor Garrote pide que se j 
declare la gravedad del acta del 
señor Sanches Belloso porque no j 
constan los votos de la sección j 
del Evangelista de Nava del Rey j 
y el acta de Wamba es nula por | 
lo que en dicho pueblo ha ocurrí- i

do, según se desprende de las 
protestas formuladas en el escru
tinio general y que constan en 
la credencial.

El señor Sánchez Belloso, des
pués de saludar a la Diputación 
contesta a los cargos hechos por 
el señor Garrote, diciendo que 
aunque se descontasen los votos 
de Wamba siempre resultaría 
triunfante su candidatura siquie
ra la Diputación no pueda com
putar Votos que no computó la 
Junta provincial.

El señor Rico, hace un elogio 
de la forma en que procedió el ; 
señor Sánchez Belloso ea la elec
ción de Wamba y pide que se i 
apruebe el dictamen.

El señor Gonzalez Gampo, pi- ' 
de tambien que se apruebe el 
dictamen porque si alguien faltó 
a la Ley fué ei candidato derro
tado. í

El señor Garrote, insiste en 
en que se declare grave el acta 
para qu3 pueda discutiría la Di
putación constituida; dice que 
guarda para el señor Sánchez 
Belloso toda la consideración per
sonal que le merece; que por la 
Secretaría de la Junta del Censo 
debió exhíbirse los documentos 
que obraban en su poder e insist 
te y sostiene que en Wamba no 
hubo elección y lo prueba el que 
a pesar de tener el señor Sánchez 
la totalidad del Censo, los electo
res no sabían su nombre.

El Sr. Espinosa pide la palabra 
para una cuestión de orden ma
nifestando que no es ocasión ni

momento oportuno para hablar 
de votos por lo que cree que la 

j presidencia debe someter el asuj- 
to a votación.

El señor Garrote,opina que eso 
i debe deoidirlo la presidencia y 
[ que por su parta no hay inoon- 
1. veniente en que se vote constan- 
; do su voto ea contra.
1 El señor Gordaliza, de la Comi- 
j sión dictaminadora, sostiene el 

■ dictamen porque estudiado el 
caso concreto de las actas de Na- 

i va dei Ray y Tordesillas, no ha 
encontrado cosa alguna que se 

s opusiera a su declaración de leves. 
¡ Se aprueba el dictamen por 
i unanimidad en cuanto a la pro- 
i clamacióa por el distrito de la 
' Plaza de los señores don Leopol- 

Briso Montiano, don Agustín En
ciso Briñas y don José Garrote

¡ Tebar; por el de Medina Olmedo 
i de los señores don Martin Rodrí

guez Martin, don Amado Fer
nandez Molón y don Bernardino 
Gomea Tellez; por el de Peñafiel 

: Valoria, don Teodoro Lopez Alon
so; por el de Rieseoo Villalón 
don Benito Valencia Benavides y 
por mayoría, con el veto en con
tra del señor Garrote, da don 
Garlos Delgado Juan, don Mi-

■ gael Rico Moya, don Franco 
i González Campo y don Manuel 

Sánchez Belloso, por el de Nava 
Tordesillas.

Seguidamente se procedió a la 
votación de Presidente de la Di
putación provincial y tornando 
parte veinticuatro señores Dipu
tados fué elegido Presidente don

Herculano Pinilla Alonso por 
veiniidós votos. Hubo dos papele
tas en blanco.

También fué elegido por vein
te votos Vicepresidente de la Di
putación, don Vicente Vázquez 
de Prada y Secretarios de mesa 
por veintidós votos, don Benito 
Valencia Benavides y don Ma
nuel Sánchez Belloso.

El Presidente de edad, señor 
Pardo dice que antes de aban
donar la presidencia quiere pro
nunciar breves palabras, no sólo 
pare felicitar a los que a jaban de 
ser elegidos para formar la mesa 
definitiva sino también para dar 
la bienvenida a los nuevos com
pañeros, a los que desea muchos 
éxitos y lamentar la ausencia de 
los que han dejado de pertenecer 
a la Corporación de quienes siem
pre conservará grato recuerdo.

Seguidamente invitó a que se 
posesionaran de sus puestos a los 
señores Pinilla, Vázquez de Pra
da, Valencia y Saaobez Belloso, 
como asi lo hicieron.

Ei señor Pinilla propone un 
voto de gracias para la mesa in
terina que es acordado por unaui- 
milad. A continuación saludó a 
la Diputación y dedicó un cariño
so recuerdo a los compañeros que 
cesaron en esta renovación. Agra
dece a todos la distinción de que 
ha sido objeto y no oree, dice, 
tener la.s condiciones necesarias 
para desempeñar el cargo pero la 
falta de aptitudes la suplirá con 
una buena voluntad y la coope
ración que pide y espera de todos.
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Dice también que procurará se
guir la norma que le han trazado 
sus antecesores procurando en 
todo momento sostener el crédito 
de la Diputación. Estima que 
existen varios problemas de im» 
portancia y alude entre otros a la 
conservación y reparación de las 
carreteras, a la administración 
de los establecimientos benéScos 
a los que debe atenderse preferen- 
temente, y a la defensa de los 
intereses agrarios a la que siem
pre estuvo atenta esta Corpora
ción y por último cree que tam« 
bión debe de preocuparse la Di
putación de instalarse decorosa- 
monte y a este propósito recaer» 
da el proyecto que existe del nue
vo edificio y otro de reforma del 
actual. Para todo ello recaba el 
auxilio y la cooperación de todos 
incluso de los empleados y de la 
prensa a los que envía un efusivo 
saludo. Casi todos los señores Di
putados hacen uso de la palabra 
para felicitar al señor Pinilla asi 
como a sus compañeros de mesa.

S^señor Vázquez Prada y el 
señor Valencia dan las gracias y 
el señor Pinilla agradece a todcs 
las frases que le han dirigido y 
dice que sus palabras no tenían 
carácter de programa sino que 
eran sencillamente un indice de 
materias o problemas a estudiar 
por la Diputación.

En vista de lo avanzado de la 
hora se suspendió lo sesión para 
continuaría por la tarde.

Renudada ésta bajo la presi
dencia del señor Pinilla so lee el 
acta de la última sesión celebra
da por la anterior Diputación y 
es aprobada.

Se acuerda que con la de hoy 
se celebren dos sesiones en este 
periodo.

Seguidamente, en votación se
creta, se eligen los turnos de la 
Comisión provincial dando el si
guiente resultado:

Primer turno.
Don Franco González Campo, 

don Amado Fernández Molón, 
don José Garrote Tebar, don 
Constancio Alonso de la Peña y 
don Benito Valencia Benavides, 
que con don Lucio Recio llera 
formaran la Comisión en el año 
1923 al 24.

Segundo turno.
Don Gumersindo Gómez Coca, 

don Miguel Rico Moya y don 
Agustín Enciso Briñas.

lercer turno.
Don Manuel Sánchez Belloso, 

don Juan Antonio Ramos Crespo 
y don Martin Rodríguez Martin.

: Ouarto turno. quefuésu compañero da minoría.
1 Don Carlos Delgado Juan, don j Se acuerda que la memoria 
j Leopoldo Beiso Montiano y don j quede veinticuatro horas sobre 
| Bernardino Gómez Tellez. j la mesa, así como los acuerdos 
j Acto seguido, en votación se- j de la Comisión provincial.
1 creta y por veintidós votos fuó j El señor Presidente ordena se 
¿ elegido Vicepresidente de la Co- | dé lectura de una proposición 
J misión provincial don Franco 1 presentada a la mesa por el Oi- 
1 González Campo. | potado señor Garrote, en la que
? El elegido dió las gracias por se propone que los preceptos ra- 
? su designación; ruega el apoyo s glamentarios de ingreso y estan- 
1 de sus compañeros y promete po- ¡ cía bien sea en la Maternidad del 
| ner toda su actividad y energía | Hospicio o en la del Hospital, 
j en salir airoso del empeño para ? sean redactados an la forma que 
j suplir su falta de aptitudes. | sigue.
I Sou designados visitadores los Primero. No so precisará do- 
j señores Diputados siguientes: 1 cumentaoión de ninguna clase 
i don Teodoro Lopez Alonso, del j para el ingreso en ia Maternidad. 

Manicomio; don Martin Rodri- ¡ Segundo. Las embarazadas 
guez Martin, del Hospicio, y don j que no sean de ia provincia de
Juan Antonio Ramos Crespo, del 
Hospital.

Seguidamente se eligieron las 
siguientes Comisiones: Comisión 
de Hacienda y Presupuestos e 
Investigación de Créditos.—Se
ñores, Pinilla, Delgado, Ramos 
Crespo, Espinosa, Téllez, Escri
bano, Garrote, Martin, López 
Alonso y Rico.

Comisión de Beneficencia e 
Instrucción.-Señores Fernandez 
Molón, Alonso, Gordaliza, Cha
morro, Vázquez de Prada, Sán
chez Belloso, Escribano y Ga
rrote.

Carreteras, Agricultura y Es
tadística.—Señores Pardo, Briso 1 Maternidad desde el séptimo mes 
Montiano, Recio, Gonzales Cam- § de su embarazo, sin obligación 
po, Martin, Gómez Tellez, Sao- de criar a ningún niño; apoya- 
ches Belloso y Rodríguez, j da brevemente por su autor se 

Comisión de Etiqueta.—«Seño- | acuerda aprobaría en principio y 
res Gómez Coca, Sánchez Belio- j que ia Comisión provincial la 
so, Vázquez de Prada, Valencia, j ejecute en la forma posible.
Recio, Ramos Crespo y Enciso. 4 El señor Presidente, propone 

Comisión de Gobierno, Refor- j sea Delegado especial dal Hospi -
ma Reglamentos y Peticiones.— 
Señores Rico, Gonzalez Gam
po, Enciso, Espinosa, Garrote, 
Gómez Coca, Vázquez de Prada 
y Valencia.

Será Presidente de todas las 
Comisiones el de la Diputación.

Leída la memoria reglamenla-
ria de la Comisiói provincial, el ’ Diputación demostrando con da

1 señor Rico, usa de ia palabra pa- 
i ra decir que en aquella se refleja 
1 la labor realizada en este último 
1 semestre; dedica un elogio a los 

señores Arévalo y Cabello, cuya 
ausencia lamenta, así como a los 
demás compañeros de Comisión 

f que en todo momento trabajaron 
1 con actividad y celo en pro de la 
1 provincia faoilítaadograndemea- 
j te su gestión en la Vieepresi- 
1 dencia.
! Sl señor Garrote, felicita a ia 
' Comisión y agradece al señor Ri

co, el recuerdo dedicado por él al

| Valladolid y que no lleven dos | 
años de residencia tendrán la | 

j obligación de lactar en la Inelú- 
j sa tantos días como estancias ha

yan causado en la Maternidad.
1 Tercero. Las embarazadas de
1 la provincia de Valladolid o con 
| dos años de residencia en la mis- 
5 ma, tendrán derecho a permane- 
1 cer ea la Maternidad durante un 
; mes, y los días que pasen de este 

plazo, tendrán la obligación de 
lactar en la inclusa tantas fechas 

1 como estancias hubieran causado 
s más de ese mes.
j Cuarto. Las embarazadas ca- 
1 sadas podrán permanecer en la 

cío el señor Garrote y después de 
1 ligera discusión se acuerda de- 
Í signar al señor Garrote para que 

estudie todo cuanto se refiera al 
1 Hospicio, Maternidad e Incl usa y 
j proponga a la Diputación.
j El señor Delgado dá cuenta de 
¡ su gestion como Presidente de la

1 tos y cifróS que el estado econó- 
mico de ésta ha mejorado bastan- 

j te, habieadose ademas, realizado 
j sorteos extraordinarios y amorti- 
j zación de obligaciones lo cual 
j supone pagar menos intereses.
1 Los señores Espinosa y Gómez 
i Tellez felicitan al señor Delgado 
5 expresando su satisfacción y pi- 
' den conste en acta la beneficiosa 

gestion de dicho señor y así so 
? acuerda por unanimidad.

La Diputación queda enterada 
de tres comunicaciones suscritas 
por los señores Ramos Crespo,

Enciso y Fernandez Molón ha
ciendo renuncia del cargo de 
concejal los dos primeros del 
Ayuntamiento de Valladolid y el 
último de Medina del Campo. Y 
no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión del 4 de Agosto de 1923.

Presidencia del seí^or Vaequez 
de Prada

Abierta a las doce con asisten
cia de diez y nueve señores Dipu. 
lados se lee el acta de la anterior 
y es aprobada.

El señor Escribano hace uso de 
la palabra para manifestar que a 
consecuencia de las últimas tor
mentas 88 halla cortada en varios 
sitios ia carretera provincial de 
Peñafiel a Castrillo de Duero ha
blen lotambien causado daños en 
casas y viñedos de los pueblos, y 
solícita que ya que la Diputación 
no pueda contribuir con auxilios 
pecuniarios a remediar los daños, 
gestione la concesión de socorros 
con cargo ai Estado.

Ocupa la Presidencia el señor 
Pinilla.

Sl señor Espinosa se adhiere a 
las manifestaciones del señor Es
cribano.

El Presidente señor Pinilla se 
hace cargo dei ruego da dichos 
señores indicando que lo propio 
ha sucedido en Tiedra y ofrecien
do que oficial y papticu’arunenta 
interesará el logro de las aspira
ciones de dichos pueblos, que en 
cuanto a los daños de las carre
teras, el Director de caminos se 
ocupa ya del asunto.

El Sr. Rico, trata del servicio 
de agua en el Manicomio y dice 
que por diversas causas que aun 
no han sido determinadas resulta 
defijisete dicho servicio con evi
dente peligro para ia-mumerosa 
pobiaciÓQ allí aibôrgada.\Qu>3 re
lacionado con este asunto tiene 
hechos estudios el joven Ingenie
ro don Luis Martínez que abar
caría incluso la parte alta del Es
tablecimiento y pide que la Di
putación le facilite medios para 
completar dichos estudios y en 
su vista poder dotar de agua 
abundante al edificio.

El señor Gomes Tellez dice que 
se vea antes si son potables las 
aguas a que.se ha referido el se
ñor Rico.

Sí señor Vázquez de Prada dice 
que aun tratándose de aguas no 
potables debe aceptarse la prepo
sición porque las aguas podrían 
ser destinadas y utlizadas en di
versos usos.
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31 de Agosto de 1928 ^91
SI señor Garrote no se opone 

^l estadio pero entiende que io 
prioaero que hay que hacer es 
ventilar el derecho a la fuente 
de donde se piensa hacer la toma 
de aguas,

SI señor Lopez Alonso opina 
que debe estudiar^e la cantidad y 
calidad de las aguas, acepta des
de luego la proposición y como 
Visitador del gstableoimiento de
dicará asidua atención a este 
asunto; acordándose aceptar la 
proposición del señor Rico previo 
estudio dei derecho de la Corpo
ración y de las condiciones de la 
potabilidad de las aguas.

Se leen los acuerdos de la Co
misión provincial.

En uno referente al anuncio de 
concurso de proveer una plaza 
de Profesor Veterinario, el señor 
Recio le impugna pidiendo la 
anulación del concurso volviendo 
las cosas al ser y estado que antes 
tenían; le contesta el señor Rico 
sosteniendo que el concurso no 
puede anuíarse; intervienen en 
la discusión los señores Garrote, 
González, Vázquez de Prada y 
Gómez Tellez y se acuerda am
pliar el concurso para la provi
sion de Veterinario en el sentido 
de que puedan tornar parte los 
que prestan o hayan prestado ser
vicio a la Diputación, sin que a 
éstos se les exija limitación de 
edad. Corno ningún reñor Dipu
tado biciera uso de la palabra 
para impugnar otros acuerdos por 
unanimidad fueron todos apro
bados.

En una instancia del ex arren
datario del Contingente provin
cial señor Choya, solicitando que"^ 
se le devuelva la fianza, inter
vienen ampliémente los señores 
Gordaliza, Garrote y otros seño
res Diputados y pasa a informe 
de la Comisión de Hacienda para 
que una vez emitido se resuelva 
por la Diputación en sesión ex
traordinaria.

Se da cuenta de una comuni
cación del Diputado a Cortes don 
Justo Gonzalez Garrido acompa- j 
ñaodo una recopilación de las | 
disposiciones vigentes y un índi
ce de las que además pueden ser 
consultadas, el señor Vulencia 
pide que se imprima este trabajo, 
agradeciendo al señor Gonzalez 
Garrido su deferencia para con | 
la Diputación y así se acuerda j 
para repartirle profusamente en- ! 
tre los pueblos. Sn vista de lo | 
avanzado de la hora se suspende | 
la sesión para continuaría por la 1 
tarde. |

Reanudada a las seis, bajo la '

Presidencia del señor Pinilla, se 
aprobaron varios ingresos decre
tados por el señor Presidente en 
los Establecimientos de Benefi
cencia.

Acto seguido se dió cuenta de 
la siguiente proposición: «Los 
Diputados que suscriben, piden 
a la Corporación se sirva acordar 
que se eleve a la Dirección gene
ral de Obras públicas una solid» 
tud para que se proceda a practi
car en el ramal de Campos dei 
Canal de Castilla las obras de 
dragado necesarias a fin de faci
litar la navegación y con ello el 
abaratamiento de ¡os transportes, 
poniendo de este modo dicha vía 
fl.uvial en las mismas condicio
nes que se encuentra el ramal 
del Sur que termina en Vallado
lid.—Constancio Alonso.—Benito 
M.* Valencia.—Vicente Vázquez 
de Prada,—Dámaso Gordaliza.

Apoyada brevemente por el se
ñor Alonso de la Peña, que enca
rece el gran ínteres que dio ten
dría para varios pueblos de esta 
provincia, se acuerda de confor
midad con lo propuesto.,

óe da iguaimenle lectura de 
cuatro proposiciones del señor 
Briso Montiano, relativas, la pri
mera, a que se solicita la suspen
sion de los trabajos catastrales 
hasta que se haga la reorganiza
ción de servicios con ellos rela
cionados o modificación de la Ley 
que da valor a las parcelas sin in
tervención de las juntas pericia
les; la segunda, a que se solicite 
del Estado que en caso de otor
garse la concesión do los saltos 
dei Duero, sea solo del agua so
brante, sin señalar cantidad de
terminada; la tercera, a las fincas 
adjudicadas al Estado por falta 
de pago de contribución, que no 
rinden nada, o porque aquel no 
las hace producir, o porque la 
cultiva el primero que se apode
ra de ellas en rógiman de des
igualdad, y la cuarta, relativa al 
crédito agricoia en la que pide 
que los títulos de propiedad de la 
tierra sean admitidos a cotización 
como los de la Deuda, con un 
menor interés.

Habla brevemente el señor 
Briso Montiano, encareciendo la 
importancia de todas ellas.

Y tras breve intervención tam
bién da otros varios señores Di
putados, 83 acuerda que se saquen 
copias de las proposiciones para 
repartirías y que pasen todas a la 
Comisión de Fomento, de la que 
formará parte el autor de ellas, y 
que el dictamen se traiga a la se

sëjfeiwisBiaegM^^WMiwij^^ -̂

sión extraordinaria que se ha 
acordado celebrar.

; Seguidamente y a propuesta 
Í de la Comisión de Gobierno inte- 
Í rior se nombraron Practic ^tes 
| titulares, con destino al Hc’d&-^ 
; a don Félix Romo Mar^^^^^^ 
^Ricardo Rodríguez, do/^^^^^^ 

Prieto y don José Jim/^È*^^^
Igualmente se nombró Ooztr^ 

je de la Corporación provincial a 
don Francisco de la Cruz.

Se acordó desestimar la ins
tancia de doña Maximina San- 
L^gd, que pretendía considerar 
como pobre a su esposo Julio 
Martínez, a los efectos del pago 
de estancias en el Manicomio.

Se aprobó una certificación de 
piedra a favor del contratista don 
Heliodoro Villafáfila, importan
te 8.000 pesetas, y davoiverle 
la fianza por terminación de con
trato.

Se informó favorabiemente el 
expediente solicitando autoriza
ción para establecer un transpor
te aéreo por 3able desde los barre
ros de La Cistérniga, hasta la fá
brica la «Progresiva*.

Se acordó designar al Diputado 
señor Garrote, para que repre
sente a la Diputación en el Con
sejo de Administración da la Ca
ja de Ahorros y Monta de Piedad.

Se eoncedieron oinouenía pe
setas, con destino a la Tómbola, 
que ha de funcionar durante las 
ferias eu Medina del Campo, con 
objeto de llevar recursos ai Asilo 
de Ancianos.

Quedó enterada la Diputación 
de haberse ingresado ea arcas 
cien pesetas como donativo hecho 
al Hospital, ea testamento, por 
doña María de desús Aguirre, fa
llecida en Madrid.

Se acuerda reconocer al" Maes
tro del Hospicio el derecho a per
cibir por renta de casa la nueva 
cifra que establece el Estatuto.

Se pasa a informe de la respec
tiva Comisión una ínstancu de 
don Ambrosio Gutiérrez Lázaro, 
autor de un proyecto de Ciudad 
Jardín y vanos ferroearriíes.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las nueve de la noche, dáudose por 
terminado al período semestral.

Valladolid, 22 de Agosto de 
1923.—El Secretario, J, Marti' 
nes Cabezas.—V.® B.®, Herculano 
Pinilla,

«IKBH DE JÍSIiCii
, ífiiagrados do prímora instanda 
. e Instr noción.

, NúM.3.136. 
^^LLADOLID.—AUDIENCIA

^ D. Gregorio Nuñez Anciles, Se
cretario dei Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid,

Boy fe: Que en los autos de 
menor cuantía que se dirán se ha 
dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.'--En la ciudad de 
Valladolid,a veioticuatrode Agos- 
to de mil novecientos veintitrés, 
el señor don Niceto Valverde He
rrero, Juez municipal en fun
ciones de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de là 
misma y su partido, habiendo 
visto estos autos de juicio ordina
rio de menor cuantía seguidos a 
instancia de don Vicente Zurba- 
no, representado por el Procura- 
rador don José M.® Stampa, bajo 
la dirección del Letrado don Luis 
Saiz Montero, contra don Euti
quio Delgado, constituido en re
beldía, sobre pago de quinientas 
cuarenta y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos. .

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
estimando la demanda propuesta 
por don Vicente Zurbano como 
cesionario de la Sociedad ^en co
mandita Vicente Zurbano, debo 
declarar y declaro que el deman
dado don Eutiquio Delgado está 
obligado a satisfacer ai deman
dante el saldo de cuenta que re
sulta del extracto como resultado 
de las facturas que expresa que 
comprende la adquisición de los 
objetos que en cada una figuran 
de dicha Sociedad y en su conse
cuencia condeno a dicho deman
dado a que en término da quinto 
día pague al demandante la suma 
de quinientas cuarenta y tres 
pesetas setenta y cinco céntimos, 
importe del saldo de su cuenta 
en referido extracto, impooión- 
dole expresamente las costas cau
sadas. Así por esta mi sontenoia 
que además de notifioarse en los 
estrados del Juzgado por la rebel
día del demandado, se pubieará 
el encabezamiento y parte.dis
positiva en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, definitivamente 
juzgando lo pronununcio,mando 
y firmo.—Niceto Valverde.

Asi resulta dé los autos de que
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se deja hecha mención, obrante j por la rebeldía del demandado, । expedirán los correspondientes j 
j se haga notoria por medio del ^ certificados de aptitud.
1 «Boletín Oficial» de la provincia, | La carrera de Perito agrícola

| durará tres cursos y los indivi-

en la Secretaría de mi cargo a 
que me remito.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial» de la provincia, 
pongo el presente en Valladolid 
a veinticinco de Agosto de mil 
novecientos veintitrés.—Licen
ciado Gregorio Nuñez.
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NúM, 3.127.

ENGUERA
^En el Juzgado de primera ins- | 
(^ mia de esta villa y su partido, 
'^. retaría del quo suscribe, ra
dican los autos del juicio que se | 
dirá, en las que se pronunció la 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—Bo la villa de En
guera, a siete de Julio de mil no
vecientos veintitrés, el señor don 
Ernesto García Trevijano, Juez 
de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
estos autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una como de
mandante don Ricardo Albiñana 
Sanz, del comercio de esta ve
cindad, representado por el Pro
curador don Ramón Lopez Clau, 
marchirant, bajo la dirección del 
Letrado don Juan Aparicio Pa- 
lap, y de la otra como deman
dado don Aquilino Polo Lobo, 
vecino de Valladolid, declado en 
rebeldía en los presentes autos, 
sobre reclamación de cantiia- 
des; y

^aZZo.—Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ojeev 
oión despachada contra los bie
nes de don Aquilino Polo Lobo 
hasta hacer trance y remate de 
de los mismos, y con su producto, 
entero y cumplido, pago a don 
Ricardo Albiñana Sanz de la can
tidad de mil doscientas ochenta 
pesetas veinticinco céntimos de 
principal, treinta y cinco pesetas 
cuarenta oéntimo.s importe de los 
gastos de protestas y mil quinien
tas pesetas más señaladas para 
los intereses y costas causadas y 
que se causen hasta el completo 
pago de dichas responsabilidades; 
notifiquese personalmente esta 
resolución al demandado declara
do en rebeldía, si lo solicitare la 
parte actora dentro del término 
de tercero día, o en otro caso ve
rifiquese en la forma establecida 
por la Ley.

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Er- 

' nesto García Trevijano. —Rubri
cado.

Y para que dicha sentencia,

carácter esencialmente práctico 
Enguera, a doce de Julio de mil | dúos que .adquieran el título de con arreglo a lo dispuesto en el 
novecientos veintitrés.—El Se- ! Perito agrícola disfrutarán de los i

libro el presents que firmo en

cretario Licenciado, José Reyes,
218

«Juzgados municipales.

Núm. 3.151.

MOTA DEL MARQUES

Don Cipriano Melendez de Lama, 
Juez municipal de esta villa daría y para los que cursen la de la Escuela,durante la segunda 
de Mota del Marqués (Valla- j gorrera de Perito agrícola. | quincena de Agosto, expresando 
^®^^^)‘ i Los alumnos que al aprobar el

segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola podrán 
oonseguírlo matrioulándose opor- 
tunamenteen las asignaturas que 
constituyen el tercer curso de 
esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
defide Agosto de 1917. Gonarreglo 
a lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Julio de 1918. no será, 
sin embargo, necesario para po
der matricularse en esta Escuela 
pertenecer a las provincias que 
abarca la Región.

Para ingresar como alumno 
es necesario y suficiente: 

A) Ser español.
B) Tener i6 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que difiou’te el ejercicio 
de la carrera, lo que se acredita
rá mediante certificado faculta
tivo.

D) Aprobar, mediante exá- 
men en la Escuela y ante Tribu
nal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes: 

Gramática castellana. 
Geografia general y de Europa. 
Elementos de matemáticas

Hago saber: Que en este Juz
gado se halla vacante Sa plaza de 
Secretario suplente, que ha de 
proveerse en la forma a lo dis
puesto en la Ley provisional del 
poder judicial y disposiciones 
complementarias según se pre
viene en el último apartado del 
artículo quinto del Real decreto 
de 28 de Abril de 1920, dentro 
del término de quince días a con 
tar desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Los que espiren a solicitaría 
presentarán con su instancia cer
tificado de buena conducta, de 
nacimiento y la certificación de 
examen u otro documento que le 
de aptitud para el desempeño del 
cargo.

Mota del Marqués, 27 de Agos
to de 1923.—-El Juez municipal, 
Cipriano Melendez.—P. S. 0. El 
Secrtario, Miguel de la Hoz.

Sraiija-Eswla prástica tie Agricaitura hpioaal 
ae Ulla ladeja 

) Eataela ile Peritos Agrícolas

Convocatoria a exámenes de 
ingreso,

Sü cumplimiento a lo preoep- j (Arítmetiqa, Algebra, Geometría
i tuado en la legislación vigente, 
j se convoca a exámenes de ingre- 
j so en las enseñanzas de asta Es- 
Í cuela, exámanes que tendrán lu- 
; gar en el próximo mes de Sep» 

tiembre en los locales de la mis- 
1 ma y en los días y horas que pre

viamente se anunciará en la ta- 
i blilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela serán: la 

, secundaria (agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

1 La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
o cursos, aprobados los cuales, se

(derechos de aptitudes que se re- | 
conocen a los que hicieron su | 
carrera con arreglo al Real decre- 1

| to de 11 de Abril de 1913. 1
S La carrera de Perito agrícola se j 
j compondrá del ingreso y de tres j 
1 cursos dentro de la Escuela. !

SI ingreso y los dos primeros j oios de ingreso hay que dirigir
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun-

Í y Trigonometría), y nociones de ’ 
1 Historia natural. |

Los programas para el examen j 
de ¡as asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para ¡ 

i estas Escuelas, los cuales se in- 
1 seriaron íntegros en la Gaceta de | 
j'Madrid^ fechas 8 de Julio do | 
j 1914 y 3 de Octubre de 1917.1 
í (Estos últimos complementarios 1 
i dolos anteriores). ।
| El examen de las asignaturas | 
1 de ingreso consistirá en la con- f 
| testación a tres lecciones dei pro- j 

grama correspondiente, sacadas 
ala suerte por el aspirante,

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, procederá 
a este examen teórico, otro de 

artículo 4 del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, Gaceta 
del 5 de Octubre.

Las asignaturas de ingreso po 
dran aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tornar parte en los ejerci- 

una instancia en papel de la da» 
se onceava al Ingeniero Director

claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.
* Habran de acompañar a la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debídamente 
legalizada y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período 
antes indicado, de once a trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en coaceptode derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se so
licita, la cantidad de cinco pese
tas y un sello móvil de 10 cén
timos.

El candiiato a ingreso que no 
se presente a examen al ser lla
mado, solo podrá ya hacerlo, an
tes de terminar los exámenes, 
en la materia de que se trate, 
solicitando previamente por es
crito dispensa de la falta y caso 
de ser atendibles las razones ale
gadas como jostificantes^juicio 
del Tribunal respective, j

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos el 
Tribunal respectivo calificará a 
los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado o 
desa probado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

; Sólo podrá ingresarse como 
’ alumno en la Eísouela teniendo 
¡ aprobados todos los ejercicios de 
! ingreso en la misma sin dispensa 
, alguna.
j Valladolid, 6 Julio de 1923.— 
; El Ingeniero Director, M. María 
: Gayán,

Isoapreafca del Hoapicia provi» cUi
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